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30598 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejeria de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
A$rupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino a los
ejectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e. internacional a explotaciones de ganado por
cino.

De acuerdo con lo' señaiadó en el artícuio 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación
sanitaria de Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino a la
Agrupación de la provincia de Badajoz, denominada «Oliva de la
Frontera», municipio de Oliva de la Frontera,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

5. Se concede el titulo de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años. a
Jesús Rojo Villar (Semillas JR). de Grijota (Palencia).

6. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales. con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
Lorenzo Aparicio Gallego, de Mora (Toledo).

7. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años. a
«Comercial Huergo. Sociedad Anónima». de Zarratón (Valladolid).

8. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Cipriano Sánchez e Hijos, Sociedad Anónima». de Yebra (Guadala
jara).

9. Se concede el titulo de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Comercial Hue,rta Melero, Sociedad Anónima», de Montalbán (Cór
doba).

10. Se concede el titulo de Productor Multiplicador de Semillas de .
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Sociedad Cooperativa Andaluza Ecijana de Servicios Agropecuarios
(COESAGRO), de Ecija (Sevilla).

11. Se autorizan los cambios de titularidad de los siguientes
productores:

«Germán Cabañas, Sociedad Anónima», pasa a denominarse «Ger
mán Cabañas, C. B.».

«Hijos de León Baldominos, C. B.», pasa a denominarse «Semillas y
Cereales Baldominos, Sociedad Anónima» (SECEBAL, S. A.).

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores
quedan condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de
ejecucion de obras e instalaciones como, aSImismo, contar con los
medios humanos que indican en los documentos que acompañan a las
solicitudes presentadas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madríd, 28 de noviembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejer(a de Agricultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana del titulo de Agrupa
ción de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino a los ~rectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mavo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de ia Generalidad Valenciana, la aprobación de la calificación sanitaria
de Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino a la agrupación

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se aprueba
el plan de mejora de la calidad y de la comercialización
presentado por la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas "Cooperatil'a Agricola Montaña Vinalopó». de
Castalia (Alicante), reconocida especilicamente para el
sector de los frutos secos de cáscara y las algarrobas.

Vistas las solicitudes presentadas por la Organización de Productores
de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agricola Montaña Vinalopó», de
Castalla (Alicante), reconocida específicamente para los efectos conlem
pIados en el título II bis del Reglamento (CEE) número 1035/72, del
Consejo, de 18 de mayo de 1972, y el informe favorable de las
Comunidades Autónomas competentes;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2159/89, de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y en la Orden
de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas;

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria. resuelvo:

Con arreglo a las disllosiciones legales anteriormente mencionadas se
aprueba el plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agricola Montaña
Vinalopó», de Castalia (Alicante). reconocida especificamente para el
sector-de frutos de cáscara y algarroba.

Madrid: 4 de diciembre de 1990.

Arl. 3.u La concesión de los beneficios en virtud del artículo 10 del
Reglamento (CEE) número 1360/1978. se condicionan a las disponibili
dades presupuestarias.

Madrid. 29 de noviembre de 1990.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

30597 RESOLUCION de 28 de.noviembre de 1990. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por l. que se
concede el tlÍulo de Productor de Semillas con carácter

.provisional a distintas Entidades.

. De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 1\/1971. de
30 de marZo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.• 8.° Y 15
del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero.
modificado por Real Decreto 646/1986. de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de
1986 y en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación
correspondientes a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo
establecido en la Orden de 30 de noviembre de 1974. sobre delegación
de la facuItad de concesión de autorizaciones de productores de semillas
con carácter provisional. así como lo dispuesto en los diferentes
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autónomas
relativos a los informes preceptivos. .

Esta Dirección General de la Producción Agraria. vista la propúesta
formulada por el Grupo de Trabajo para concesión de titulas de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, ha
tenido a bien disponer:

1. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas. con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a «Surconon, Sociedad Anónima». de Córdoba.

2. Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas. con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a «Semillas Agrícolas, Sociedad Anónima». de Aranjuez (Madrid).

3. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Plantas Horticolas, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a «Berrex B. V., Sociedad Anónima», de Torre Pacheco (Murcia).

4. Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Leguminosas de Grano, con carácter provisional y por un pcríodo de
cuatro años, a K<\gromonegros, Sociedad Anónima», de Leciñena
(Zaragoza).
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de la provincia de Castellón, denominada «Les Useres», término
municipal del mismo nombre,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid. 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Dubdirector general de Sanidad Animal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade·
ría 'y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la
explotación-de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denominada
«Bujaraloz», términ,? municipal del mismo nombre, J':opietario don
José Antomo Escamlla Vdlagrasa e hIJOS; esta D¡recclOn General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos sanitaríos y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo -¡'lue se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

30603

30604

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias por la que se
publican determinadas adhesiones al «Acuerdo Marco
Interprofesional de ámbito nacional para la campaña
remolachero-azucarera 1990-1191».

Por Resolución de 28 de septiembre de 1990 de la Dirección General
de Industrias Agrarias y Alimentarias (<<Boletin Oficial del Estado» de 7
de noviembre), se publica el ,<Acuerdo Marco Interprofesional de
ambito nacional, para la campaña remolachero-azucarera 1990;1991» al
mismo tiempo, que con la salvedad que se indica, no se encuentra
discordancia entre el mismo y las disposiciones comunitarias en la
materia dando asi cumplimiento al Reglamento 1516/1974 de la
Comisión.

Dicho Acuerdo que suscrito por «Centro Nacional de Jóvenes
Agricultores (CNJA»>, «Confederación Nacional de Agricultores y
Ganaderos (CNAG)>>, «Confedración Nacional de Cultivadores de
Remolacha y Caña Azucareras (CNCRCA)>> y «Unión de Federaciones
Agrarias de España (UFADE»>, de una parte y ,<Azucarera de Ciudad
Real, Sociedad Anónima», ,<Azucarera del Carpio, Sociedad Anónima»,
,<Azucareras Reunidas de Jaén (ARJ)>>, «Compañia de Industrias Agrico
las, Sociedad Anónima (CIA»>, «Ebro Compañia de Azucareras y
Alimentación, Sociedad Anónima» y ,<Sociedad General de Azucarera
de España (SGA»> de otra. _ .

Desde la fecha de la citada Resolución se han adherido al citado
acuerdo, la Organización Agraria «Unión de Pequeños Agricultores
(UPA»> y la Sociedad Cooperativa Azucar~ra «ACO&>, lo que esta
Dirección después de habérsele comunicado el hecho, resuelve pubh
carIo para general conocimiento.

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-La Directora general, Carmen
Lizarraga Madrueño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono suple/orio, marca
«Te)yco», modelo Benjamln-88. _

Al amparo de lo establecido ~n la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefonía y Electró
nica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Camino
de las Rejas, s/n, código postal 28820, ha solicitado, en el plazo fijado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, asi como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberan cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el certifi
cado de aceptación al teléfono supletorio, marca «Telyco», modelo
Benjamín-88, con la inscripción E 95 900479, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunic~ciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria por la que se da
publicidad a la concesIón por la Consejerla de Agricultura.
Ganaderla .v Montes de la Diputación General de Aragón
del tltulo de «Cebadero con Garantla Sanitaria» a los
~rectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria iJor la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura,
Ganaderla.y Montes de la Diputación General de Aragón
del tltulo de «Granja de Protección Sanitaria Especia!» a
los ~rectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por·
cino.

30600

30601

30602 RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del tltulo de
Granja de Protección Sanitaria Especial a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo LO, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación
sanitaria de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación de
ganado porcino de la provincia de Badajoz, denominada <Nalverde»,
término municipal de Badajoz, propietario don Pedro Llorente Sanchez,

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la
calificación sanitaria de «Cebadero con Garantía Sanitaria» a las
explotaciones de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denomi
nada «Bujaraloz», municipio de Bujaraloz, propietario don José Anto
nio Escanilla Pallas, y «Cebader Ferrer Pallarés», municipio de Bujara·
loz. propietario don Agustin Ferrer Pallarés; esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de

.- comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y afectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.


